
26 Cénte. JUEVES 5 DE ENERO DE 1922

£« küícriktó m U S»ietie.r<>o$/4/8ce, eslíe 6e le Mísi^ee»^ m^mw* i,
L,ei sMcrfpíwea «Mea ^ereele aíiieíe 6e Ies 2*«ersF. etítsa'íle* 8 las d$r»%tí<*

RMlee, teeeyt* le» éex ^íshag*-® l»* Useu ílseteVslee reet!<r’¡6eu »í?6tí^a
Hx km wa SK per iM da ifrflkiA refere el gixeti» di veste, -

#yMío<.~Fex soc’I^clSa si ^ea 1'60 yMsle«i*Fer a* awaaere eaelte G 8t .—Aniu> 
cica wr» ««crirtexee, ?»Jftkri 0'01,—M. »aix loe ^ae ae le sg» 9'03.

—............ .. . , * <
!.«Isyw m 1k y «alas lie, Ixlae adregestea, CeeRriee y tcrrltMies de

AiiíssísJetea A l« lesiíUitíéB ¡?«31aes!Ex, £ lie vsl«ta flaa d« 6$ Fs«Ka3£y.sV«I ti «■ 
«Ua t- es ¿«spKKsrR «ti» tesa, le aatUids laeiia m neaalgkeláB el ti» rn tse tsm'* 
b» la Luaj. dex 4u ¡a Lay xa Ix Caeeía.

tic lares, íraflen y uaagfea «ea as ataadaa yatoUcu ulaa Kexsnxee Op$«ai,Ka 
- c S#ia de r el Oabarsader «It II, y yar caya Raédsete ee yacarfa 6 lea tütersi 
de lea meaeiaBadea periádíces, (Jt, O, <, y AMl« IWh

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. H« £¡1 Ri Don álfonsc XIII (que 

D os •>), S, M, la Relea Dofi& Vic- 
toi-ia Eagenla, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad eu su importante salud,

(Gaceta i.° de Enero)
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Núm. 31

Gobierno Givil
Secretaria.—Negociado 6.®

Oirctilar
La falta de obtención de los elemen

tos necesarios para elaborar la esta
dística de huelgas, indispensable para 
efectuar en su día la investigación dé 
las causas y de los efectos producidos 
por los conflicios suscitados entre la Vi
da y el trabajo, impulsa a este Gobier
no a recordar a los Srea, Alcaldes co
mo presidentes natos de las Juntas 10' 
cales de Reformas Sociales el deber 
ineludible de que al tener conocimiento 
de una huelga planteada en su jurisdic
ción, lo comuniquen por el medio más 
rápido a este Gentío, expresando Con 
toda Claridad las causas que la moti« 
van, ramo a que pertenece, fechas de 
su declaración, solución y forma que es
ta tuvo lugar y todo aquello que les sugie
ra eu Traen criterio y se ha cumplido con 
lo preceptuado en Jos articule^-5,° y 6.° 
de la Ley de Huelgas de 57 áe Abril de 
1909.

Encarezco »ambfeú a lo’á mencionados 
Sres, Alcaides eí n/us exaéto cumplí 
miento del articulo 7,° de la misma Láy, 
relativo o los Jefes o promovedoras de 
huelgas o paros comprendidos én los 
Citados artículos 5.° y 6.° que no loa 
hubieren anunciado a la Autorizan den
tro de los respectivos plazos,

Con el fin de que én cualquier fo
mento y con toda exactitud pueda co 
nocerse la realidad dé'J movimíentó pré
sense y al objéto de poder enviar los 
datos complementarióte al Instituto de 
Reformas Sociales en el tietopo que la 
Ley señala, espero confiadamente que 
lo cumpl‘.mén*arán sin dar lugar á nue
vos recordatorios en e| mas breve plazo 
posible, a cuyo efecto se Insoria cómo í 
modelo a continuación de la presenté 
circular, el petadó que’ en la palmeta 
quincena de1 cada mes deberán rémPJr 
a este Gobierno, como así mismo una 
teUbióu de las huelgas habidas en'sué* 
respectivos términos municipales désde 
el primero de Julio hasta el 31 de Di
ciembre de 1921 o en su defecto estado 
negativo,

Palma 4 de Enero de 1922,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Relación de las huelgas habidas en esta provincia durante de 192__
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MINISTERIO DE HACIENDA

Rr a l e b Or d e n r s
limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis* 

puesto en Real decreto de! 10 y Real 
orded del 11 de Agosto de 1920, vistas 
las cotizácíones de la onza «Troy» de 
oro fino én el mercado de Londres y el 
pron^eifo én la Bolsa de Madrid de la 
libra esterlina en gtrós á la vísta sobre 
aquella plaza durante los dias 24 de 
Noviembre al 23 de Diciembre, ambos 
inclusive; ■

S, M, el Rey (q. D g,) conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
nera?, se ha servido disponer que el re
cargo qu^ debe cóbrarse pór las Adua
nas én las liquidaciones dé Jos derechos 
correspondientes a las mercancías im
portadas y expo *ádae por las mismas, 
durante el mes de Enero próximo veni
dero, Cuyo pago haya de ser efectuado 
en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España,5 en vez de ha
cerlo en moneda de c o, será de 33 
entero'- 52 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimíenio y éreteos correspon
dientes. Dios guarde a V, I, muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 1-921,

GAMBO
Señor Director general de Aduanas,

limo Br.: En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 3 dé Julio úl
timo, sobre la manera de aplicar el re
cargo que se establece sobre lós dere
chos de Arancel de las mercancías ori
ginarias de países que tengan su mo
neda depreciada res pecio a h*. óspañofa,

8 . M, el Rey q.( D. g.) se ha servido 
disponer que, durante el mes de Enero 
prpximo, rijan las cotizacioneé medias 

que a continuación se detallan como 
base para la aplicación de los coefi
cientes establecidos por la precitada 
disposición y.determinación de los co- 
rrespondieníés recargos: francos fran
ceses, 52 enteros 797 milésimas; fran
cos belgas, 50 enteros 800 milésimas; 
liras, 30 enteros 405 milésimas; escudos 
portuguesas, 10 enteros 4 centésimas; 
Checoeslovaquia, 5 enteros 578 milé
simas.

De Real ordan lo digo a V, I. para 
su conocimiento y ef^ptos correspon
dientes, Dios guarde a V, í muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 1921,

CAMBO
Señor Director génefal de Aduanas.

(Gaceta 3i de tíiciémbre) 

«VM WíMIAL < ■
Núm 34

Don Miguel Pont y Gorosti^a, Abogado 
del Ilustre GdUgio de Pilma, Secreta

. rio de U Excma, Diputación provincial 
y en tal concepto Secretario también de 
la Junta provincial del Censo electoral 
de Baleares, Sección de Mallorca, 
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por la referida Juma el dia 
dos def édíTÍehte copiada a ia letra di
ce así:

«En la ciudad da Palma de Mallorca 
a dos de Enero de mil novecientos vein
te y dos reunidos en primera convoca
toria en el Salón de detos públicos de 
la Diputación provincial bajo la presi
dencia def limo, Sr. Presidente de la 
misma D. Valendn Diez de la Lastra, 
ei Sr. Director del InstLmo General y 
Técnico, el Sr. Dacano del Colegio No* 
tarui, el Sr. Decano del Colegio de 
Abogados, el Sr. Presídeme de la Real 
Sociedad eoonóuoíea de Amigos del

País, el Sr. Presidente de ¡a Real Aca
demia de Medicina, el 3r, Presidente 
de la Academia provincial de Bellas 
Artes, el Sr. Jefe de Estadística, el Se
ñor Presidente del Colegio Médico, el 
Sr, Presidente de «La Igualdad», como 
Vocales propietarios; el Sr. Vicepresi
dente de la Cámara Oficial de Comer
cio en concepto de Suplente por hallar
se vacante eí cargo de Presidente; y el 
Vicepresidente del Círculo de Obreros 
Católicos por ausencia justificada del 
Vocal propietario; y no habiendo com
parecido el Vocal designado por la 
Junta provincial de Reformas Sociales, 
el Sr. Presíden'e de la Cámara Oficial 
Agrícola, el 8r. Presidente del «Desa
rrollo del Arte» y el Sr. Presidente de 
la «Un’ón Protectora Mercantil» no 
obstante estar citados legalmente; al 
dar las doce hora señalada al efecto se 
declaró abierta la sesión por el Señor 
Presidente quien seguidamente dispuso 
que por el infrascrito Secretarlo se die
ra lectura a las disposiciones legales y 
gubernativas pertinentes a este acio.= 
Terminada dicha lectura el Sr. Presi
dente en nombre del Gobierno de 8. M, 
el Rey (q, D. g.) declaró constituida la 
Junta provincial del Censo electoral 
que ha de éstaV en ejercicio durante el 
bienio de 1922-1923 dando al efecto po' 
sesión de los cargos que por ministerio 
de la Ley les Corresponde desempeñar 
en ella a cada uno de los Sres. presen
tes, y haciendo especial mención de 
que el de Vicepresidente l,” lo ejercerá 
el Sr. Director del Instituto General y 
Técnico y el da Vicepresidente 2,0 el Vo
cal designado por la Juuta provincial 
de Reformas Sooiales.aeSeguídamente 
se dió lectura al acta de la sesión ante
rior que fue aprobada por unanimidad, 
=Por disposición del Sr. Presidente y 
a los efectos que determina la regla 
21 de la R, O. de 16 de Septiembre de 
1907 se hace constar que constituyen 
esta Junta provincial del Censo con

M.C.D. 2022



n
arreglo &1 artículo 11 de la Ley electo
ral vigente los Srea. RÍgulente8:«=Pr6- 
BÍdeute, limo, Sr. D, Valentín Dkz de 
Ir  Lastra; Presidente de la Audienc'a 
Territorial de Palma.«Vicepresidente 
l.°, D Sebastián Pont, Director del í 
Instituto General y Técnico,=Vicepre | 
Bidente í 6, D. Pascual Mae Sarillo, £ 
Vocal designado por ¡a Junta provin 
Cial de Reformas Sociales,=Vocale8 
propietarios, D, Ramón Obrador, Da 
cano del Colegio de Abogados.=D, Jo
sé Sodas, Decano del Colegio Notarial. 
*0. Damián Serra, Jefe provincial do 
Estadística.«D. Antonio Barceló, Pre 
Bidente de la Real Sociedad económica 
de Amigos del P^is.^D, José S»mpo), 
Presidente de la Real Academia de 
Medicina,=sD. Jerónimo Ríu b , Presi
dente d» ¡a Academia provincial de 
Bellas Artes =D. Bernardo Obrador, 
Presidente dei Colegio Médico.«E' Se
ñor Presidente de la Cámara Oficial 
de Comercio (boy vacante).«D. Hono
rato Salóos, Presidente de la Cámara 
Oficial Agrícola.«D. Julián Ferret- 
jane, Presidente de «La Igualdad»,» 
D. Bartolomé Llinás, Presidente del 
«Desarrollo del Arte».»D, Bartolomé 
Saetre, Presidente de la «Unión Protec- 
tara Mercantil». == D. José Sabater, 
Presidente del Círculo de Obreros Ca 
cólicos.«Vocales suplente80a=D. Luís 
Febal, Vicedirector del Instituto Gene
ral y Técnico.«D, Gabriel Bosch, Vo
cal designado por la Junta provincial 
c« Reformas Sociales.=D Enrique Su* 
reda, Diputado l.° del Colegio de Abo 
gados =D, Rafael Togores, Censor i.0 
del Colegio Notarial.«D. José de Ole- 
za, Jefe del Cuerpo facultativo de Es- 
tadiÍ8tlca.™D, Juan Massanet, Vicepre
sidente de la Real Sociedad Económica 
de Amigos de! Pais.=D. Onofre Jua 
neda, Vicepresidente de la Real Acade
mia de Medicina.=D. Enrique Sureda, 
Conciliario 1.° de la Academia provin
cial de Bellcs Artes.=D, Pedro Cerdó, 
Vieeproeldente del Colegio Médico. = 
D. Cayetano Bonnin, Vicepresidenre 
da Cámara Oficial de Comercio. = 
Sr. Conde de Paralada, Vicepresidente 
de la Cámara Oficia! agrícola «D Ju 
Hán Pizá, Vicepresidente de «La Igual
dad* .«D. José Sancho, Vicepresidente 
del «Desarrollo del Arte».—D. Gabriel 
Bosch. Vicepresidente Je la «Unión 
Protectora Mere Dtil»,«D. Rafael Mar 
tío, Vicepresidente del Círculo de 
Obreros Católicos ««Secretario sin voz 
ni voto, D, Miguel Font y Goroatiza, 
Secretario de la Diputación provincial 
aSecretario suplente sin voz ni voto, 
Rafael Riutort Portell, Oficial de la 
Diputación provincial. ■ En cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 4 • 
del artículo 11 de la Ley electoral vi
gente, se acordó que la Junta provin 
cial del Censo continuará celebrando 
sus sesiones en el Salón de actos públi
cos de la Diputación provincial con la 
venia y asentimiento de dicha Corpora
ción a excepción de los actos que la 
misma Ley señala expresamente en sus 
artículos 26 y 51 y disposición 4.a sran- 
3Rorla,»En conformidad con lo pro- 
puesio por el Sr. Presidente se acordó 
que por el Secretarlo de la Junta se lí
bre certificación del acta de la sesión 
que se estaba celebrando para que sea 
remitida al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Centra!, debiendo además pu
blicarse en el Bo l b t in  Of ic ía l  de la 
provincia en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en el párrafo último de la 
disposición 2.a de la R. O. circular de 
26 ie Agosto de 1907,*En este estado 
el Sr. Presidente declaró terminado el 
acto y levantó la sesión.«Ei Presiden
te, Vs'en lo Dípz  de la Lastra «El Se- 
cre ar;o suplen e, Rtifael R.u orí».

Y pata que conste libro la presente 
en cumphoiienio de lo tscordado par» 
su pub icación en el Bo l k t in  Of io ia l  
de ib prov ocia autor sada cou el 
V.° B ° del Sr. Presidente y sello de la 
Cor, oración en P»lma a tres de Ecero 
oe 1922.- M guel Font,—V.6 B,e —El 
Preb'.dbDte, Diez de ia Lastra.

Núm. 6
DELEGACION DE HACIENDA

DR BAL8ABE8
Sección facultativa de Montea 

Región 10.a
ANUSpTn,—primara y ifgunda tubatia» 

de producto! procedente! de una corta frau
dulenta. -No podiendo demorarse el 
aprovechamiento de 120 kilógramOB de 
lefia de pino procedente de la corta 
fraudulen a efec'uada en el sitio «Se 
Brecha» del monte «Comuna de Caima- 
rí» de Selva denunciada por la Guardia 
C’Vll el 8 de Octubre último, sin que 
sufra perjuicios dicho aprovecha ulen 
to; en atención a lo que prescriben los 
artículos 2 •, 5.° y 9.° del Reglamento 
para el régimen de ¡a expresada Sec
ción de fecha 14 de Agosto de 1900, y 
a propuesta del Ayudante de la pro 
vincia, he acordado: que se celebre 
pr mera subasta de los mencionados 
productos, y un hacha ocupada al in 
fracor, en las Casas Consistoriales de 
la expresada villa, a los quince días 
contados desde el siguiente a la inser
ción de este anuncio «n el BOLETIN 
Of ic ia l  de la prov nc*a, a la hora de 
las 11 y b<*jo el t’po de tasación de 9'50 
pesetas; y sí no diera resultado positi
vo, se celebrará segunda subasta a los 
diez días de celebrada la primer», a Ja 
misma hora y bajo las m smas condi
ciones y tipo de tasación,

Las subastas se verificarán bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor Sindico y una pareja de la 
Guardia civil.

En su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio a las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuates los de
volverán cumplimentados a la de pro
cedencia.

La Comisión de Montes del Ayunta
miento de Selva entregará las lefias y 
herramienta que se subastan al que 
resalte rematante, en cuanto la áyu 
dantía de la provincia haya tomado 
razón de 1& carta de pago correspon 
diente al ingreso por dicho Ayunta 
miento en la Tesorería de Hacienda del 
10 por 100 del importe del remate, y 
baya cumplido el rematante las condi
ciones económicas que oportunamente 
formule el Ayuntamiento.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el minino día que se celebren, el 
Alcaide y la Guardia civil, a esta De
legación, al Sr. Ingeniero Jefe de la 
Reg óa (Tarragona) y a la Ayudantía. 
A esta última oficina participará tam
bién el Alcalde, la aprobación definlti 
va del remate por la expresada Corpo
ración monicipal.

Palma 31 de Diciembre de 1921. - 
El Delegado de Hacienda, Miguel Pas- 
qual de Bonanza.

Núm. 15
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEASES
Anuncio.—No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen coa la Haciea 
da por el concepto de Industrial D. Jo
sé L oret Moojo y D. Agustín Mesqut- 
da Fuilana vecinos de esta ciudad y Don 
Andrés Baltrán Salvá de Inca, con esta 
fecha he dictado contra los ánimos, la 
providencia de primer grado de apre 
míe; puliendo satisfacer sus débitos 
dentro del plazo de cinco días, los dos 
primeros y de tres el de Inca conforme 
previene la vigente Instrucción,

Palma 31 de Diciembre de 1921.—El 
Tesorero, P. L, José Llomparc.

Núm. 30
ALCALDIA DE FELANITX

Concurso para la contratación de un 
empréstito Municipal de ciento trein
ta mil pesetas que desea emitir esta 
Corporación según acuerdo de di» 
veintinueve de Octubre último, san
cionado por la Junta Municipal, día 
veintiséis dei presente mes; bajo las 
siguientes bases:
1 ,* £1 citado empréstito será de 

cien o treinta mil pesetas y se verifica
rá mediante la emisión de dos serles de 
obligaciones al portador, representan
do cada nna de la serie A, den pesetas 

V las de la serle B, quinientos pesetas. 
De la serle A, so emitirán c en 'o seten
ta y cinco obligaciones y doscientas 
veinticinco de la serie B, Cada serie 
pstsrán las obligaciones numeradas co 
relativamente y autorizadas con las 
firmas del Sr. Alcalde, Secretario y 
Denosí^rio, llevando ia fecha de Ha 
primero Agosto de 1923.

2 .a Las referidas obligaciones dis
frutarán el interés anual dei seis por 
ciento, pagadero por anualidades ven
cidas el dia primero de Agosto de cada 
afio, salvo los intereRes que devenguen, 
al mismo tipo, las cantidades que se 
anticípen a la fecha de dia primero de 
Agosto de 1922, cuyo pago se demora
rá hasta liquidarlos jantomente con los 
correspondientes al primer vencimien
to, que será dia primero de Agosto de 
19z3, sin aumento o reínterés de ningu
na clase,

3 a Se amortizará dicho empréstito 
en veinticinco años por medio de sorteos 
anuales, uno por cada serie, con arre
glo al cuadro que se Inserta al final; cu
yo sorteo verificará el Ayuntamiento en 
sesión púb ica en la primera quincena 
de Julio de cada afio, empezando en el 
de 1923,

El Ayuntamiento se reserva la facul 
tad de anticipar la amortización.

4 .a Dicho empréstito tendrá 1a ga» 
raotia general de los ingresos del pre
supuesto Muoic pal, después de satísfe 
f ho el otro empréstito que tiene emiti
do; y para seguridad de los tenedores 
ei Ayuntamiento sefiaiará cada afio loa 
ingresos, que en cantidad suficiente, ha 
de destinar al pago de interés y amor 
zaclón.

5 .a El Ayuntamiento satisfará a los 
tenedores de las obl'gaclones, en cuanto 
éstas resultaren amortizadas, el valor 
nominal de las mismas en metálico y 
sín descuento de ninguna clase, cesan
do de devengar intereses.

6 .a El Ayuntamiento admitirá por 
todo su valor las obligaciones antedi 
chas para los deposito» y fianzas que 
hubieren de efectuarse por cualquier 
concepto en su» cajas, en cuanto lo per
mita 1» Legiaiac-ón vigente.

7 .a La adjudicación de las referidas 
ób igaciones se efectuará en concurso 
público al m6jor postor y en igualdad 
de circunstancias por prorrateo y sor
teo supletorio p»ra las fracciones.

8 .a Ei concurso se celebrará en esta 
Ciudad en la Casa Consistorial despa
cho de to Alcaldía, admitiéndose pro
posiciones en las horas hábiles, desde 
el di» de la fecha hasta las diez horas 
del dia 9 de Febrero próximo.

9 .a Las proposiciones podrán hacer
se por una o más obligaciones al tipo 
mínimo de cien pesetas por obligación 
en metálico de las de to serie A, y por 
quinientas pesetas las de la aerie B, sin 
deducción alguna por raión de papel 
moneda, comisión, corretaje o cualquier 
otro concepto; en su consecuencia serán 
desechadas todas tos proposiciones que 
no cubran este tipo o que contengan 
alguna de tos deducciones antedichas.

10 .a Los concursantes acompañarán 
sus proposiciones con arreg o al modo 
lo que se inserta al final, bajo pliego ce
rrado en papel de clase 8.a con el res
guardo de haber consignado, como ga
rantía, para tomar parte en el mismo, 
en la caja del Ayuntamiento, una sa
ma que ascienda, al cinco por danto 
de to cantidad que arrojan las obliga 
cienes que solicite; la cual en su caso 
servirá de pago a los concursantes que 
sean admitidos, devolviéndose a los que 
tengan desechadas sus proposiciones.

11 .a En el acto da finalizar el con 
curso se abrirán y leerán por to respec
tiva Comisión Municipal tos proposi
ciones presentadas, no adoptándose re
solución alguna sobre ellas y limitán
dose únicamente a levantar acta y so
meter aquellas al examen del Ayunta
miento que podrá admitir las que consi
dere más aceptables o desecharlas to
das, si no las conceptuase convenientes, 
dentro el plazo de seis días.

1 2,a La adjudicación se hará por el 
Ayuntamiento y en su caso el prorra
teo y sorteo supletorio.

13 .* El »djudíca?arlp Q adjudicata

rios quedan obligados a otorgar enerftti- 
ra publica del contrato ante notario den
tro el termino de ocho dias a contar de 
la fecha de to adjudicación del con
curso.

14 .a Antes del otorgamiento de ía 
escritura pública, el adjudicatario de
positará en metálico en la caja del 
Ayuotamien o el qu nce por ciento de 
la cantidad ofrecida para el empréstito 
Municipal,

15 .a En el caso de espirar el plazo 
fijado sin otorgar la escritura púbFca, 
se entenderá que al adjudicatario re 
cunda por completo I» adjudicación 
hecha a su favor, con pérdida de todos 
ios depósitos provis onales. El Ayunta
miento queda en libertad de proceder a 
nueva adjudicación a concurso confor
me le convenga,

16 .a Serán de cuenta del Ayunta
miento los gastos de escritura y todos 
los demás que puedan exigir la forma* 
ligación del contrato y la garantía, asi 
como los que origine 1a publicación del 
anuncio en to Gaceta y en el Bo l it iS 
Of ic ia l .

17 .a Correrá & cargo del Ayunta
miento el pago de todos los impuestos 
creados y por crear que graven la 
amortización y los intereses.

18 a Las cuestiones que en cumpli
miento del contrato puedan surgir entre 
el adjudicatario y el Ayuntamiento se 
regirán por la Legislación administra
tivo vigente

19 ,• Regirán para esta contrata to
das las disposiciones de carácter gene
ral vigente y especialmente la Instruc
ción para to contratación de los servi
cios Provinciales y Municipales de dia 
24 Enero de 1905, en cuanto sean apli
cables.

Modelo de propoeición
D.,,.. vecino de,,,,,, domiciliado en la 

calle de,, .. n,° bien enterado délas 
condiciones de con ratacióh del emprés
tito Municipal de danto treinta mil pe
setas que ha publicado este Ayunta
miento de Fetonnx se compromete a 
tomar.., . obligaciones (en letra expre
sando la sería o serie») de dicho emprés
tito al precio de..... panetas céntimos 
(en letra expresando to serie o series) 
cada una, pagadero en metálico, con 
exclusión de todo papel; to mitad de su 
importe el dia quince de Febrero pró
ximo, el veinte y cinco por ciento el día 
primero de Mayo sigu en:e, v el resto 
el dia primero de Agosto de 1923, suje
tándose en todo a ¡as referidas condi
ciones,

(Fecha y firma del proponente)
Felanitx 28 Diciembre de 1921.—El 

Alcalde, Guillermo Perelló. —P, A, del 
A. y J. M — Mateo Rosselló, Secretario,

Núm, 4

ALCALDIA DE ALAYOR
Ed io t o . —A tenor de lo dispuesto en 

el articulo 75 del Real Decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta Muñí* 
c p&l de mi presidencia en sesión del 
dia de ayer, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los sefiores 
siguientes:

De to Pane Real.—D. Constantino 
Pon» Víllalonga, Contribuyente por rus
tica, vecino.—D, Juan de Salón Salort, 
id. urbana, vecino,—D. Juan T*ltavull 
Galens, id. por rústica, forastero.—Don 
Bartolomé Vidal Juanico, id. por indus
trial, vecino. —Representante del Sindi
cato Agrícola establecido en esta pobla
ción.

De to Parte Personal, — Parroquia 
única.—D. Lorenzo Viilalonga Simes, 
Gura Párroco — D. Juan Pona Riuda- 
vets, Contribuyente por rústica.—Don 
Bernardo Pone Salort, id. por urbana.— 
Representante Sociedad Timoner, 0*1- 
te)i Pone y Compafiia, id. por industrial.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse,
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en b u  '■b a o , en el pUzo de siete dias hA
biles ante esta Alcaldía,

En Alayor a 28 de D’ciembre de 1921. 
—El Alcalde, Pírfs P A, de la J M 
—El Secretario, Martín Tlmoner

Núm. 14 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de esta villa para el próx*’ 
mo eflo de 1922 23 permanecerá ex
puesto al púbuco a efectos de reclama 
Clón en la Secretaria de este Ayunta 
miento durante el plago de quince dias 
contados desde el siguiente al de la in 
■erción de este anuncio en el B, O de 
esta provincia.

Porreras 2 de Enero de 1922,—El 
Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 29 
EDICTO

Por el presente que se expide en vir
tud de lo acordado por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito ^e la Con
cepción de esta ciudad, bajo la actua
ción de) que refrenda, en providencia 
de diez y nueve del actual, dictada en 
les autos sobre procedimiento sumario 
con arreglo al articulo 131 de la ley 
H potecaria, seguidos por Don José Ma
ría Domínguez y Miralles contra Don 
Luis de Nadal y Artós, se sacan a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y prec o de su valoración, 
las fincas siguientes de propiedad de 
dicho Don Luis de Nadal y Artós:

Primera: Casa situada en esta ciu
dad, calle de Claris número seis, com
puesta de bajos y cuatro pisos, con un 
terrado en la parte de detrás, al nivel 
del piso principa*, de superficie qui 
nientos noventa y seis metros, noventa 
decímetros, veintidós centímetros y sie
te milímetros, cuadrados; lindante por 
el frente, con dicha calle de Ciar s; al 
detrás con finca de Don Enrique Herrtr 
y parte con otra de Doña Elisa Gaspar 
o de sus respectivos sucesores; por la 
derecha enerando, parte con finca de 
las hermanas Vietas y parte con otra 
finca de Don Juan Pamies o de sus res
pectivos suc’ sores, y por la izqu erda 
con finca de ios sucesores de Don Lean
dro Lapeyra y Demesfre. Se halla ins
crita al tomo mil cuarenta y nueve del 
libro cincuenta y ocho de la sección 
quinta, folio ciento se’enta y cuatro, 
finca doscientos veinte y ocho, inscrip
ción primera dol Registro de la propie
dad de Oriente de esta capital.

Segunda: Heredad llamada «Manso 
Jornet» antes «Cruz» situada en ti dis
trito municipal del pueblo de Mollet, y 
en el término de la Aicaldia pedánea de 
Santa María de Gallechs, cual heredad 
se compone de una casa de labranza 
que consta de bajos, primer piso y azo
tea, está señalado con el número cuatro 
y ocupa una porción de terreno de su 
perficie veintitrés metros y cuatro cen
tímetros de longitud, y once metros 
y ocho centímetros de latitud, y de una 
extensión de terreno de setenta y siete 
cuarteras, diez cuar anea y un picotin; 
equivalentes a veintiocho hectáreas, se- 
tentidos áreas y noventa y tres centiá- 
reas, parte campa, parte bosque, parte 
pinos y parte yerma; y linda en junto, 
por el Este parte con finca de Don Ma
nuel Pmós, parte con otra de Don Jaime 
Busquets, mediante el cam no de Mo
llet a San Feliu de Codinas, y parte con 
la torre de Malla, propia de Don Fran
cisco Mandr; por el Sur, parte con fin
ca de Don José Oladel as, pane con 
otra de Don Manuel Ribas y Calaso, 
parte con otra de Don Manuel Pinos 
y parte con otra de Don José Ros Mola; 
por el Oeste, parte con el torrente Oa- 
galell, parte con finca de Don Manuel 
Pinós; y por el Norte con finca de di
cho Don Manuel Pinós, parte con otra 
de Don José Cladellas y parte con la 
mencionada torre de Malla. Inscrita en 
el registro de la propiedad del partido 
de Granoliers, al folio 200, del tomo 22 
del Ayuntamiento de Mollet, finca ¿nú
mero 905, inscripción primera,

Tercera: Hereoad, denominada 
•Manso Alba» situada en el término 
del pueblo de San Pedro de Ribas, par
tido judicial de Villaaueva y Gehrú,

cual heredad se compone de varias tle 
rras, pane campa, parte yermo y par
te v.fia, de extensión superficial total 
quinientas cuarenta y dos mojadas, o 
jornales equivalentes a doscientas se 

(senta y cinco hectáreas, cuarenta 
áreas, veintitrés centiáreas, cincuenta 
y dos decímetro» y cincuentidos centí
metros cuadrados; contiene una pequeña 
casa de labranza, cuya extensión no 
consta, que se compone de bajos, pri 
mer p'so, pajar y bodegas, y linda en 
jun^o por Este parte con tierras de Dou 
Mariano Marcer Baventós, parte con 
el término de la villa de tinges y pa t ío  
con tierras de D. Pedro Cuadras y Fei 
xas; por el Sur parte con tierras de Don 
José Roig Tarda, parte con otras de 
Don Cristóbal Montaner Bruna, parte 
con otras del mencionado Pedro Cua
dras Feixas y parte con otras de ios 
herederos de Don Francisco Pont; por 
el Oeste pane con tierras de los here
deros de Don Salvador Riera y parte 
cun otras ne Don José Carboneil Buscá; 
y por el Norte, parte con el lérm no del 
pueblo de O iveila y Jafra y parte con 
tierras del mencionado Don Mariano 
Marcer Raventós. Consta inscrita en el 
Registro déla propiedad de Villanuava 
y Ge trú, al tomo 278, libro 30 de Ribas, 
fono 750 vuelco, finca numero 948, ins 
cripción tercera,

Cuarta: Huerto, llamado «Cas Teso- 
ré» antes «Son Cauaves», simado en el 
término de la ciudad de Palma de Ma 
horca, cerca del lugar llamado «X.Coil 
den Rabas»»; cual huer o tiene una ex
tensión superficial de ocho cuartanes 
de sierra, equ valentes a treinta y seis 
mil ochocientos metros cuadrados; con 
tiene unas Casas, una noria y un algi 
be, y ¡inda por e¡ Norte con tierras de 
ia Torre Bianca de Doña Frauc sea 
Fo u h , y de tion Sas re de Don Miguel 
Fotieza; por el tiur con ei camino viejo 
de Lluchmayor; por el Este con el To- 
rrent Gros, que lo separa de Son Pu g; 
y por ei Oeste con Son Falcó, de Dou 
Ju n V.ialionga; inscrita en el Registro 
de ia propiedad de Palma ae Mallorca, 
al número 4887, iodo 114 vuelto, tomo 
149, del archivo 1155, inscripción ter
cera.

Quinta: Huerto denominada «Son 
Ferrando» situado en el término de la 
ciudad de Palma de Mallorca, frente a 
¡a Punta d* en Aguirre, mediante cami 
no; cual huerto nene una extensión de 
nueve cuarteradas de tierra, equivalen
tes a cuarentiun mil cuatrocientos me
tros cuadrados; y linda por el Norte, 
con camino llamado den Veichquet que 
desde el viejo de Lluchmayor conduce 
al Pont Gros; por ei Sur con tierras de 
Son Antiquet, de Don Ignacio Puigser 
ver, y Cas Sane det Marques de la Bas
tida; por el Es.e con tierras de Don 
Ja.me R.us y por el Oeste con Son Bor 
doy, de Don Mariano García, luscato 
en el Registro de la propiedad dePaima 
oe Mallorca, al número 5192, fono 229, 
del tomo 157, dei archivo, 1207, ins
cripción cuarta.

Sexta: Una pieza de trierra campa, 
conocida por «CiOsa deis Barders» y 
«Omsa Fransina» simada en el término 
del pueblo de dan Juanas las O.osas, 
(Distrito municipal ae Vaanova ia Mu
ga) de extensión superficial auz y ocüo 
vesanas, poco mas o menos, equivalen 
tes a trescientas noventa y tres áreas, 
sesenuseis centiáreas; y lindante por el 
Este, parte con finca de Dou K*mon 
Noaviias y de Feiiu y par.e cun otra de 
Don Luis de Nadai Ar.ós, que tamb.en 
fué de Don Duitin Artós Muruau; por el 
Sur, con tincas de Don Autonio Vives, 
Don Pedro Vidal y Don Q.nes Hagas, 
mediante carretera y anuguamenke con 
prado comunal; por el Oeste con tinca 
de los sucesores de Don Rafael Fuster, 
mediante la ribera llamada de Pearu ; 
y por el Norte con otra tinca de Don 
Luis de Nadal Anój, que asimisms ha
bía pertenecido a Don Deitin Artos Mor- 
ñau; inscrita en ei Registro ae ia propio 
dad de Figüeras, ai tomo 1Ü14, i.oro | 
28, folio lUd vUtil.o, tinca número 794 
duplicado, inscripción unaéoim».

Séptima: Pieza ae tierra, parte oli
var y parle garrigai, Situada en ei tér- 
mitio oei puebio oe Lters, oenommada

de Don Luis de Nadal Artós, que antes 
fué as mismo de Don Deifln Artóe 
Mamau; y por detrás con otra finca 
procedente de la herencia del mipmo 
señor qae pertenece también a Don 

ILu s de Nadal Artós. Inscrita en dichos 
tomo y libro 753 y 35 respectivamente, 
folio 223, finca 1910, inscripción ter 

| cera.
Decima tercera: Pieza de tierra, 

parte campa y parte yerma, llamada
• «Camp del Estany», situada en el tér- 

: mino de Oastelló de Ampurias, de ex- 
i tensión superficial doscientas ocho ve- 
| sanas, equivalentes a cuarenta y cinco 
I hectáreas, cuarenta y ocho áreas, no- 
I veníiseis centiáreas, esto es, ciento 
| ve¡nie vesanas campa y las restantes 
! ochenta y ocho vesanas, yerma; ¡in- 
i d^me, en junio por el Norte, parte con 
| o ras tierras de Don Luís de Nadal Ar« 
| (ó», antes de Don Daifin Artós Mornau, 
I y parte con tierra de oíros propietarios, 
j por el Este, con las aludidas tierras de 
1 Don Luis de Nadai; y por ei Sur y por । ei Oaste con una carretera. Inscrita en 
i ei propio Registro de la propiedad de 
| Figueras en loa mismos tomo y libro 
I que la anterior, folio 235, finca 1913, 
| mBcripción tercera.

Décima cuarta: Pieza de tierra 11a- 
I mada «Estany Herm» situada en ei tér» 
| mino de GasteUó de Ampunas, de ex- 

tsuBión superficial, ochenta y dós vesa- 
i ñas, equivalentes a diez y siete hsetá- 
j reas, noventa y tres áreas y treinta y 
{ cuatro centiáreas; lindante por el Norte 
I con la acequia Nadral; por el Este con 
| tinca de Doña N cojuda Nuñez de Ta* 
| ber; y por el Sur y por ei Oeste con 
| o ras fincas de Don Luis de Nadal Ar- 
I tós, que fueron también de Don Delfín 
| Artós Mornau, luscrita en loa propios 
I libros, tomo y libro del repetido Regís- 
I <ro de la propiedad de Figoeras, folio 
5 239, flaca número 1914, mcripción ter

cer».
Decima quinta: Manso o heredad 

üenominada «Desprat» situado en ei tér- 
, mmo de Sun Juan de las Glosas, distrito 
l municipal de Vilanova de la Muga, cual 
i manso se compone de las diez designas 
| o suertes Biguiemea: Primera: uua casa 
| que es la que dá nombre ai Manso, está 
I señalada con el número uno, ocupando 
■ una porción de terreno o extensión su- 
i periielai de cuatrocientas canas cuadra- 
i das, equivalentes a novecienios seten- 
| y dos metros y doscientos mu i me tros;

i nda por sus cua.ro puntos cardinales, 
I cou tierras del mismo Manso. Segunda: 
I ¡.res prados contiguos bamadoB, «Pra- 
I do Grande», «Piado Pequeño» y «Pra« 
i do EdparvoiB» de cabida juatos; unas 
I Veiu.e y ocho vesanas, equivalentes a 
i stiiB hectáreas, doce áreas y treinta y 
j seid centiáreaB y lindan, por ei Norte 
I c u q  otras tierras de 1* misma heredad o 
j Mauso que se describe, por el Este, par- 
| te con o t a s de ia propia hereaad o 
I Mauso y parte con oirás del señor Ba- 
i rón de Pau; por ei Sur con o .rae tierras 
j del propio Manso; y por ei Oeste, pane । con otras de lo» herederos del dr» Muñí 
¡ y parte con otras de ia propia here* 
! dad o Mauao que se dascribe. Tercera: 
' una tierra yerma, llamada «Uarrate- 
3 rasa» y «Verders» de dan Juan, de 
I cabida uuaa veinte y cinco vesanas, 

equivalemos a cinco hectáreas, cuareu-
a y BOis áreas, setenta y cinco centiá- 

| reas, y Undante, por ei Norte cou ue- 
i rras ae ia misma heredad; por el Oeste 
í cou otras dei dr, Barón ue Pau; por ei 
j dur con cauce Madrai de Gastelió; y por 
j Este con uerras ue ios herederos de ia 
i casa Turradas, Guana; otra tierra lia» 
| mada Prat deis Biuch y Prat dei Han, 
¡ de cabida unas diez y seis Vesanas, 
I tiquiva.eutes a ti es hectáreas, cuarenta 
Íy uueve ureas, noventa y dos centiá- 

reas, y lindante, por ei Norte y por el । Es .e, .con Herrad Ue la misma heredad o 
: Manso que se desenoe; por el dur, con 
j otras de ios herederos dei dr, Muñí, de 
s ios del dr. Torra, con otra de dr. Nou- 
í vuas y con otras de los herederos del 
? dr. Perradas; y por ei Oeste con otra 
< ue DouN. Ribas de Pau, Qa.m»; otra 
| uerra campa llamada. Cor o aun a de 
j frente la casa, de cabía» unas veinte y 
l ciuco Vesauas, o sean emea nectareas, 
i cuarenta y seis área», seteuta y ourcu

«Las Comas» y «Coma Lb bBiera» de 
extensión superficial veintisais vesanas 
o sean quinientas reintiocho áre s y 
sesentidos centiáreas, es o es, veinte 
vesanas olivar y las seis veranas res 
tan-es garrigal; y lindante por el Norte 
con finca de Dou Pedro Home (mellan
te la riera de Figueras, de Doña Rosa 
G bert y de Don N. Pons; por el Es.e 
con fincas de Don Juan Prím y Don 
Jaime Marimón; por el Sur con cam no 
y con finca dé üun Joaqu o Juals; y por 
el Oeste 2on fincas de D in N. G pó, de 
Don N. Fáoregasy de Don Pedro Homs. 
Inscrita en el prooio Registro que ¡a 
anteror, al tomo 858, libro 26 te L-ers, 
folio 134 vuelto, flaca número 1313, ins
cripción tercera,

Octava: Pieza de tierra olivar lia 
mada «Leonarda» situada en e. término 
de Pau, territor o de ia montaña, de ex
tensión superficial diecinueve vesanas 
o sean cuattrocien as quince árens y cín- 
cuentitres ceaiiareas, y iindanie por el 
Ñor ecou tincas de los sucesores dw don 
Fortunaio Budó y D Joaquín Pasólas; 
por el Este con otras de Don N. D*l- 
m«u, de Dou N. R bas y de Don B, Va
len in Besa; por el Sur con otras de este 
ultimo y de Don N. Castany, med .n e 
cauce; y por el Oí8;e con otras de Don 
Pdlayo de Camps, de Dou N D4 nao, 
de Don José Pages y de Don José Hu 
gas, Inscrita en ei Regisiru de la propie
dad de Figueras, ai ¿orno 819, leí libro 
11, de Pau, folio 213, tinca número 517, 
inscripción tercera.

Novena: Pieza de tierra parte cam
pa y parte prado, llamada «L» L »n- 
4.a», situada ea el tórm oo oe P*u, de 
extensión superficial diez y nueve 
Vesanas o sean cuatrocientas quin
ce áreas y cincuen-a y tres cea ia- 
reas; y lindante por ei Norte con 
ei camino que conduce -le Pau a Gaste- 
lió ae Ampurias; por ei Es^e y por el 
Oeste, con otra finca de Don Luis de 
Nadal Arto», que pertenec 0 también a 
D. De.fia Artós Moruau; y por e¡ Sur 
cou finca de ios heredoras del Señor 
Duran, Inscrita en el mismo Registro 
de la propiedad de Figueras, a lus mis
mos tomo y libro que la anterior, fono 
206 vuelto, finca número 516, inscrip
ción tercera.

Décima: Pieza de tierra campa, lla
mada «Campe deis CascaLs» s tuada en 
el término de P»u, da ex.enslóu superfi
cial doce vesanas, o sean doscien.as se
senta y dos áreas y cuarenta y cuatro 
áreas digo cemiareas; y ilndante por el 
Norte con el camino qua desda P»u, 
conduce a Cas alió de Ampurias; por ei 
E» e con otra tinca de Don Luis de Na
dal Artós, qua asimismo fue de Don 
Deiñu Artós Mornau; y por Ueste cun 
la propia tinca; y pur Sur cou tinca le 
los herederos ae Don N. Duran lusenta 
en el mismo tomo y libro que la Ulte
rior, folio 220, tinca númeru 518, inscnp- 
c.ón lercara, en el propio Registro de ia 
propiedad de F guaras,

Undécima: Casa simada en ia ciu
dad da Figueras, cun frente a ia ciile 
ae la Juuquera, scútiada con el nú ñero 
dos, cual casa ocupa una porción do te
rreno, de superticie unas ciento seis Ca
nas cuadradas equivalentes a dosc.en- 
tos cincuenta y sais metros, treinta decí
metros, cincuenta y tres een.lLue.rus, 
también cuadrados; y linda por ei fren
te con ia OaLe da i» calía de ¡a Juuquu- 
r»; por ia derecha con la casa de Muña 
Rosario de Aloy; por la izquierda cou 
Cí-sa de D. Efauumeo Justalié y con o.ra 
de Doña Carmen Ftaquer; y por ei da- 
tía» cou ai ca.icjjn da Puna. Inserí,a en 
et Registro de ia prupiüaaa ae F guaras 
al tomo 744, libro 41, fo ro 189 vaaitu, 
linca númaro 2412 duplícalo, inscrip
ción toreara.

Duodécima: Casa situada en ia vi
na Ua Gadtdlió da Ampunas, cou frente 
a la cana ae Pau dei Curto, sm número 
cual Casa ocupa uua suporücie Ua te- 
ireno de unas uincuonia canas cuadra
das, equivalentes * ciamo veinte me
tros, ocnaa.» y nueve aaclajeiros y no- 
Veu«á y Que Ctin imatros, tambidu cua- 
arado»; y imda por el frente con ia 
Cade da Pau uei Cortó; por ia derecha 
y por. i» izquierda con casa Humada 
portal do U Gauurdu, propia lammeu
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centiáeraa, y lindante por el Norte con 
camino que desda Pau dirige a Gastelió; 
por el Este y por el Sur con otras tie
rras de la misma heredad que se des
cribe; y por el Oeste, con otras de Ribe
ra de Padret. Sextm otra tierra campa 
llamada Corominade tramontana, de 
cabida unas veinte y ocho vesanas, o 
sean seis hectáreas, doce áreas y trein
ta y seis centiáreas, lindante por el 
Norte con tierras de los herederos del 
Sr. Perrafón; por el Este con otras de 
los herederos del Sr. Durán y de Don 
N, Ribas; por el Snr con camino que 
desde Pau dirige a Gastelló; y pdr el 
Oeste con otras de Ribera de Pedret. 
Séptima: oira tierra campa, llamada 
«Camps Cascalls* de cabida unas tres 
vesanís equivalentes a setenta y cinco 
áreas y sesenta y una centiáreas, y lin
dante por el Norte, con camino que des 
de Pan dirige a Gaste]ló; por el Este 
con otras tierras de la misma heredad 
que se describe; por el Sur con otras de 
los herederos de Durán; por el Oeste 
con otras tierras de la heredad que se 
describa. Octava: otra tierra huerta da 
cabida una vesana equivalente a veinte 
y» una áreas ochenta y siete centiáreas, 
y lindante por los cuatro puntos cardi
nales con oífáe tierras del píopio Mynao 
o heredad que se describé. Novena: otra 
tierra ca?npa llamada «Gamp de la 
Montaña» de cabida unas catorce vega» 
ñas y media, equivalentes a tres hectá
reas, diez y ste*e áreas y doce centlá* 
reas y I ndsu i or el Norte con un ca* 
mino que des e Pau dirige a Gastelfó; 
por el Este eoo derras de Don Juan Ce
nosa y Viüafl y de los herederos de ca
sa Tenadas; por el Sur con o^aé de 
D, N. D^lm^u; y por el Oeste con otras 
de dichos D. Juun Oerrása y D. N. Da7- 
mau. Décima: un enrayó Hamado De ia 
Font, de cabida seis vesanas, o sean, 
una hectárea, treinta y una áreas, vein
te y dos centiáreas, y lindante por los 
cuuíro puntos cardinales con otras tie
rras de la propio heredad o Manso que 
se describe. Se halla inscrita en el mis
mo Registro de la propiedad de Fígue- 
ras, al tomo 703, libro 18 de Vilanova 
de la Muga, folio 247 vuelto, finca nú
mero 951, inscripción tercera.

Decun& sexia: Finca rústica, cono 
cida con los nombres de Campo de la 
Roqueta, Prado de la Plantada, Camp 
de las Cañas y los Plans, situada en el 
término de Paralada, cual finca se 
compone de dos poretonee de tierra, se
paradas por l» F«ea del Ferrocarril de 
Tarragona a Barceion» y Francia; la 
porción situada Sur de aquella linea 
tiene de cabida, tres vesanas equiva
lentes a aelenta y cinco áreas y sesenta 
y una centiáreas, y linda, por el Norte 
cm: dicha linea; por Este eou oír» fin
ca de Don Luis la Nadal correspondien
te al termino de Vilanova de la Mugí',; 
por ei Sur con finca de Don Juan Ce- 
rrosa, mediante la carrreiera da Valí» 
gomera; y por el Oeste ce® el Rio Mn- 
ga, ¡a otra porción de turweeo, situada 
al Norte de dicha linea, de cabida cin
cuenta vesanas y tres enanos, equiva
lentes a once hectáreas, diez áreas y 
quince centiareas; linda por el Norte, 
con finca del Sr. Conde de Pérelada, de 
Don Jo¿é Sorra, de Don Vicente Cauda 
Ha, de Don Juan Al varea y de Don Es
teban Santaló; por el Este con oiras del 
Sr. Marqués Oe Sanrmena», de D, Frau- 
cisco de Loe y de los herederos de Don 
Martín Reixaeh; por el Ser coala referi
da linea y por el Oeste con ei Rio Muga. 
Inscrita en ei tomo 663 del Registro de 
Figueras, libro 19 de Perelada, folio 
2§4, inscripción tercer».

Deeiea séptima: Finca urbana, si
tuada en Ja ciudad de Sab&cteD, frente 
a la plaza Mayor y a la calle de San An
tonio, cual finca urbana consiste en cinco 
casas unidas, una ce las cuales tiene su 
frente en la pieza Mayor, está señalada 
con eí número nueve y se compone de 
planta baja y dos pisos, y l»s otras cua
tro tienen sus frentes en i a calle de San 
Antonio, están señaladas con ¡os núme' 
ros quince y diez y siete, diez y nueve, 
veinte y uno y veinte y tres, respec
tivamente, y se componen de planta 
baja y un p>o; comprende en junto 
toda la fine» una extensión superfi

cial de trece áreas y treinta y cinco 
centiáreas, y linda también en junto 
por el frente, Este, parte con la plaza 
mayor y parte con casa de Don Antonio 
Casanovas; por. la derecha saliendo, 
Sur, parte con casa y patio de Don Fe 
bx Huigganer y parte con patio de Don 
Juan Fontanet; por detrás. Oeste, con 
casa y patio de Don Félix Artigas; y por 
la izquierda, Norte, parte con la calle 
de Sau Antonio, parte con patio de di
cho Don Antonio Casanovas y parte 
con casa y patio de Don José Valls Pu^ 
jolá. Inscrita en el Registro de la pro» 
piedad de Sabadell, al tomo 206, libro 
88 de Sabadell, folio 80, finca número 
3342, inscripción tercera,

Decima octava: Otra casita situa
da en la ciudad de Sabadell, con fren
te a la calle del Arrabal de Afuera, se
ñalada con el nú jaero cincuenta y ocho, 
antes con el cincuenta y dos y se 
compone de plañía baja, un piso y des
ván, de un patio en su parte posterior 
y de un cubierto, compuesto, de plan
ta baja, al detrás de aquel patio; ocu
pa en junto una porción de terreno de 
extensión saperclfUl un área y setenta 
y dos centiáreas y linda por el fíente, 
Sur, con la calle del-Arrabal; por la 
derecha saliendo, Oes'.e, con casa y pa
tio de D. José Manen? y Salís; por la 
izqu'erda, Es'o, parte con casa y pa
tio de D. Lorenzo Fernandez Llenas 
y parte con un cubierto de D, José 
Manent y S»las; y por detrás, Norte, 
con la calle de San Francisco. Se halla 
inscrita igual que la anterior, en el 
Registro de la propiedad de Sabadell, 
al tomo 206, libro 88 de Sabadell, folio 
87, finca número 3343, inscripción ter
cera.

Décima novena: Heredad denomi
nada «Den CoII» situada en el término 
de San Lorenzo de Vílardell (Distrito 
municipal de Olsinellas y Vílardell, 
Partido judicial de Arenys de Mar,) 
cual heredad se halla constituida por la 
casa-Manso que le dá nombre y un mo
lino harinero de dos muelas, (sin que 
consten las extensiones de una ni otro, 
ni tampoco si tienen número) y por va
rias tierras anexas, aguas y pertenen
cias; comprende en junto una exten
sión de quince hectáreas, diez y siete 
áreas, noventa y una centiáreas, cín- 
cuentaiy un déclmetros y ochenta y 
seis centímetros, que es la equivalencia 
de sesenta y dos cuarteradas, esto es: 
doce cuarteras da tierra campa do se
cano, y treinta cuarteras de bosque, y 
linda en junto w el Este, con finca de 
D. José Soler y de D, Juan Grao, de 
D. José Paítuor y de D. Manuel Paló o 
sus tespectivos sucesores; por el Sur, 
con D. Esteban Prat Pulguera (a) Bat- 
lie, de D. Franclgco Anfruns, de Don 
Pedro Santamaria y de D, Jaime Goll o 
de f u s respectivos derecho-habientes; 
por el OoSte con flaca Je D, Silvestre 
Berra y de D. Esteban Prat (a) BatUÍ 
mediante e. camino vscínál que desde 
San OdloDít dirige a Oisinellás; y por^l 
Norte con el río Tordera. Inscrita en el 
Registro de la propiedad de Arenys de 
Mar, a. folio 9 del tomo 354 del archi
vo, 7 Olciceras, fine^ número 242, 
ÍMcripcióa segunda.

Vfgeslmft: Una pieza da tierra Ha- 
ntada «Ls Verneda» o «Feixa de la 
Reaefosa de la Tordera», situada en el 
término de Vílardell diga de San Loren-» 
zo Je Vílardell (Diatrito municipal da 
Olsioeilas y VllardeH, Partido judicial 
de Arenys de Mar) cual pieza de tierra 
está de¿tinad» a bosque Je fagina y 
yermo; tiene una extensión de una hec
tárea, veinte y ocho áreas, cincuenta y 
tres centiáreas, rremta y un decímetros 
y cinco centímetros, o sean, cinco cuar
teras y tres cuartanes y linda por el Este 
con finca de D, N. Serra y con otra de 
D. Jaime BruueH; por el Gaste con es* 
ta misma Anea y con otra de D. N, Boa- 
da; y por el Norte con otra de dicho 
D. N. Berra, Inscrita en el propio Re- 
gietro de la prop edad que la anterior, I 
al folio 28 del tomo 19 de archivo, L° ¡ 
de Oísineilas, finca número 9, inscrip
ción tercera,

Ei remate tendrá lugar ol día trein
ta, de Enero próximo venidero, a las 
osee os auti sflsia de este Juz

gado, sito en el ala derecha del Pala
cio de Justicia (Salón de San Juan).

La primera de dichas fincas está va
lorada y sale a subasta por la cantidad 
de trescientas mil pesetas.

La segunda por la de cincuenta mil 
pesetas.

La tercera, por ciento setenta y cin
co mil pesetas.

La cuarta, por vemie y cinco mil pe
setas, .

La qu nte/por veinte v cinco mil pe
setas. .

La sexta, por diez mil pesetas.
La séptima, por diez mil pesetas.
La octava, por diez mil pesetas, 
La novena, por diez mil pesetas. 
La décima,,por seis mil pesetas, 
La undécima, por veinte y cinco mil 

pesetas.
La duodécima, por catorce mil pese-. 

tas.
La décima tercera, por cincuenta mil 

pesetas,
La décima cuarta, por diez y seis 

mil pese as. .
La décimu quinta, por sesenta y cin

co mil pesetas.
La décim . sexta, por veihíe mil pese

tas.
La. décima séptima, por diez y siete 

mil pesétas.
La décima octava, por dos mí! pese

tas i
La décima novena, por setenta y 

cinco mil pesetas.
■ La trigésima, por ocho mi! pesetas.

Cuya valoración se estableció en la 
escritura de construcción dé hipoteca.

Los que deseen tómar parte en la 
subasta deberán depositer previamen 
te en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al éfeeto. 
una cantidad igual, por lo menos al 
diez pór ciento efectivo del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito no se-1 
rán admiEidos, asi como tampoco 'se 
aceptará postura que no cubra el pre
cio de dicha valoración.

Se hace presente, además, que los 
autos y las certificaciones de los Regis
tros de la propiedad a que se refiere la 
regla cua*- a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que todo 
iicitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si ios hu
biere ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, eaírndiéndode que el re 
masante los acepsa y queda subrogado 
ep la responsabilidad dé ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Barcelona treinta de Dléíombre de 
mil novecientos vélate y uno.—Por Don 
Juan León Ogay r. - Adolfo Burjalés. 
Oficial.

Núm. 85
Don Juán Melis Pascual, Jue^ municipal 

de la vilia^de Gapdepera, partido judi
cial de Manacor^ Baleares.
Por ei presente edicto se cita por se

gunda y última ves a D. Jo^ Oufsach 
Esteva o r u s  heredaros ■eaüsahabientés 
de ignorado paraderb para que el diá 
c* ere» de Suero próximo y hora de las 
diez, comparezcan ante este JuzgaJe- 
mtmicipal al objeto de absolver posicio
nes, apereíbiéü tetes que de no compa
recer se les tendrá por confesos; asi se 
acordó por el Tribunal municipal en fe
cha de ayer en los autos juicio vcrbaJ 
civil que se sigue por anle este Juzgado 
contra el mismo por D. Juan Vives Oa* 
rrió en representaeien de }á Caja Ru
ral de Ahorros y préstamos en recia ■ 
mación de caatidad o intereses. :

Y para qu« s rva <le ci ación al de
mandado D. José Cursach Esteva o sus 
herederos causa habientes expido el pre
sente en Capdeper» a tretas» y uno de 
Diciembre os mil noveciemo» veinte y 
uno.—JuanMci^, — P, 8, M. — Pedtó 
Sancho, Secretario,

. Núm. 27 •
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiéndo adquirir 

par» atenciones del reforido Estableci
miento durante el de Febrero pró» 

¿ ximo venidero las especies de artículos 
Íque a continuación se expresan se se

ñala el día l.° del mismo a las once de 
a la mañana para que las personas que 

deseen interesarse en este servicio pue- 
Ídan presentar en esta Jefatura de 

Transportes Militares de esta Plaza । Santa Ana número 2, sus proposiciones 
con muestras de artículos que deseen 
vender y que han dereunir las condicio
nes de buena calidad requeridos para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse los gastos o sea obligar
se a poner los artículos que ofrezcan al 
píe de ¡os Almacenes del expresado Es
tablecimiento.

Mahón L° de Enero de 1922.--Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite Vacuum, Grasa consistente, 

Botes de Kaol, Aceite brillante, Algo
dón en desperdicios, Gasolina y Carbón 
Vegetal.

Núm. 28
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del • referido Esta
blecimiento durante al mes de Fetttero 
próximo las especies de artículos que a 
continiMoión se dt tallan se señala el 
dis veinte y seis a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en loa 
precios do ellos comprenderse todos loa 
gastos o sea obligarse a poner los artí» 

1 culos que ofrezcan al pié de los al
' macones de este Hospita*.

Palma 2 de Euero de 1922,—Venan
cio Recio,

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 

1.a, Id. id. de 2.a, Arróz, Azúcar, Biz
cochos, Chocolate, Café, Carne de va* 
ca, Carbón vegetal, Garbanzos, Car
bón cok, Gallinas, Huevos, Leche de 
cabras, Manteca, Pasta, Patatas, Toci
no Vino común, Id. generoso.

Núm. 33
COLEGIO DE CORREDORES 

de Comercio en Palma de Mallorca 
Ed í0t o .—De conformidad a lo dis

puesto por los reglamentes vigentes se 
hace público que la relación de los Co- 
rredorres de Comercio actualmente en 
ejercicio en esta plaza con los cargos 
que desempeñan, es como signe: 
D José Olivar Muntáner, Síndico Pre- 

sidénte. t
D. Eugenio Pomar Cortes, primer Ad

junto.
D, José Forteza Fuster, segundo Ad

junto y Secretario.
D. Pablo Valle Pomar, Suplente.
D, Vicente Sureda Sberr.
D. Ja^me Luis Pou Moragues,

Palm» 2 da- Enero de 1922.— Por la 
Ju l  a Sm ;ical. - El Secretario, José 
Forteza Fu-ter.— V.® B®-Ei Síndico 
Presidente, José Olivar,

Núm. 36
SOCIEDAD COOPERATIVA 

«Comisióny Banca»
El Consejo de Adm nísiración de esta 

Sociedad á tenor de ¡ot dispuesto en los 
artículos 39 y 40 de sus Estatutos, 
acordó convocar ia Junta General Or- 
dteana para el domingo 15 del ac- 
:uál á las 11 de su mañana, en el domí- 
lio social, , .

A los bres. accionistas que deseen 
asistir se les expedirá 1® papeleta de 
asistencia en la Secretaria de la Socie
dad, ia que deberán adquirir con dos 
d.as de anticipación á la fecha señala
da para la Junta,

Palma dé Mallorca Enero de ^922.— 
El Presidente, Eduardo Lluchmayor,
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